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En la Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Resolución de veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictada por Sin registro 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de reclamación al rubro indicado. 

Documental recibida el día de la fecha en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 1np

1
onstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~_.y 0 \·. A 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mWciocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la ~e unda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en el que se de . · por extemporáneo el . \ 

presente recurso de reclamación, se ordena su notificación por oficio a las 

partes y envíese copia certificada a la co~rsia constitucicínal 155/2017, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifiquese. Por lista, por oficio ~partes y en su residencia oficial al 

Municipio de Santo Domingo Tonalá y al Tribunal Estatal Electoral, ambos del 

Estado de Oaxaca. ~ 
En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo así como de la lí s ución dictada en este asunto a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en S or conducto del MINTERSCJN 

regulado en el Acuerdo eneral Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta 

de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 

efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1571 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero2, y 53 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio al Municipio de Santo Domingo Tonalá y al Tribunal Estatal 

Electoral, ambos del Estado de Oaxaca, en su residencia oficial, de lo ya 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RE.'º-LAllAACIÓN 47/2018:CA, DERIVADO 
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J.Dd¡cé~~i~~Jo anterior, erLICLJnJeligencia cj~~ QL!ª-._para los efectos ~je _lo previsto en 

.lQ_§..-ªf.1~~1los 2984 y 2995 .~lr,I Código Fed~~raL.:de. Procedimientqs Civiles, de 

·ªJ;illc~~~ón supletoria ~n t~;[rninc!Ldel _J1umerc~l1__1 6 de la citada_ ley, la copia 

digjtaJ1~ª!~1a de este proveí~l~1.i_enJ.ª--ill!~LCOJ:1st1~ la evidencia crJJn9gráfica de la 

:!Jro:1a .. _ª~1ctrónica d~~.~;er\fl9or públiq;~ respoo:;;at~le de su rerJnisión por el 

IVllNl:J§J~SCJN. hace~ls Y!~~ces del despacho. riúimero 598/20HL_.fill términos 

.~~l~Ü-ªCfü~~!LO 14, Qárra.fo ru.iHl§~ro7 , del citado ~~c~mrdp General Pler:1ario 12/2014, 

Q.91J!~~-~kle se requiere a!._QI@.no illrl~1dics:iorrnl!esmctivo. a fjn de que en 

au~dli~U~2 las labores cli;L§_~~~~ Alto Trib.~nª1..-ªJª_Qr~vedad posit>I~~. lo devuelva 

Qfil>id_ª1m~nte diligenciado pQr esa mism~:t v.ifh 

Lo proveyó y 'firma el ftl~linistro Luiis Miaría A!¡Juilar Moralies, Presidente 

de léU S11.J1prema Corte d(l! Justicia dj~ la N.a1ción, quien 

Gu:zm1á11 Mirarrdá, · Sectetaria clf .I~ Sección de Trámite 

ConsHtucionales y de Aoclon!e~ de i. lnconstitucion~lidad. de 
. I',\ t , · .I_ 1 

Cieneiral de Acue.rdos de~ este ~1./o Tribunal, que da fy. ' 
. I ·'/ i \I t , , ),, 

• ' 1 / \.,J / ti ··-·--·-~ \ ;. Vl--

. 1 , 1 J!V 
1 

./ 
! '¡ 

I 

l .. 

\. 

actúa. con Leticia 

de Controversias 

la Subsecretaría 
\ 

Esta hoja corresponde al proveído de once de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Mora~es, Presidonte dG! la1 Suprema CortE! de Justicia de 
la Na1ción, Bn el recurso d19 reclamación 4'7/2018-CA, derivado de la controversia 
constiltucional 155/20'17, promovido por el Municipio de Santo Domingo Tonalá, Estado de 
()axaca. Conste.~ , 

1 

1:'.:GM/,.IOG 3 

•1 ~:óclJgg_f~f!!~.!'ªI de Proc(!dimiunto.§ CivjJ~! 
A11iculo :!98. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
rjeberár E,n::;ornendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
praclicar:>·3. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, Elrl el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
ioca co·reso.:1ndiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 1jellan tener lugar. 
La Supri:rna Corte de Justicia puede enccimendar la práctica ce tod<:. clase de cliligencias a cualquier rntoridad judicial de la 
Flepublica, autorizándola para dictar las re~:.oluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
"Articule. 2!19. Los exhortos y despac~1os fie expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos ce determinación judicial en Gontrario, sin que, en ningt'.m caso, el término fijado pueda exceder ele diez días. 
i;~ ReJtlJ!!n~ntaria de la1; Fraccio:!!e~J.LU .. del Artículo 10p de té!J~om!!!J~1cié!n Federal 
i!!urtículc1 ·1. La Suprema Corte de ,Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
ritulo, lilS controversias constitucionales v las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren Ja¡; fracciones 1 y 11 del 
articulo ·1 o::. cJe la Constitución Poli tic a cl1:1 los Estados Uniclos Mex canos. A falta de disposición ex1:resa, se estará a las 
prev13nc101es del Código Federal de Proc1::.dirnientos Civiles. 
;-~cuer<!!2.J;~reral Plenario 12/'.Z014 
Artículo ·14. Los envíos de información realizados por conducto d13 este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de qwi en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), clel AGC 1/2013, si se trata 
1je acuerdo~>. actas o razones emitidas o qeneradas co111 la participación de uno o más seNidores püblicos de la SCJN o del 
respecti•10 órgano jurisdiccional 1jel PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original conten~.a las firmas de éstos, 
i)astará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el Mlt-ITEF~SCJN, sea la del seNidor publico responsable de 
.-:.-.~raii·i ... ·lir·h...., in.fn,.,.. .. .,, ...... ¡,;n• l'."l.n kll intt:1li11.o.rif"i~1 ria n110 on l!:i tlHirlon1"'i!:I 1"'ri"tnru6fif"'Q rocnof"'tiH!:I dc.hc,.6 nrc1..,ic'.::lrc.o. n11c o.I 

 
 
 
 
 


